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EXP-UNC 534/2008 
exp. 34-07-25624 

CÓRDOBA, O 3 SET 2008 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Facultad de Ciencias Mé
dicas -Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología- solicita autori
zación para renovar el contrato de locación de servicios (profesional inde
pendiente) con el Médico Fabián Eduardo ROLÓN, D.N.!. N" 12.560.585, 
quien ingresará al Hospital sus pacientes privados en la especialidad de 
Toccginecología para su atención e internación; atento que el acto se en
cuadra en las disposiciones del art. 25, inc. d), punto 2, del Decreto 
1023/01; teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el nro. 40412 y lo informado a fojas 54/vta. por la Secretaría 
de Planificación y Gestión Institucional, 

LA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10 
._ Aprobar la renovación del contrato de locación de 

servicios (profesional independiente) de que se trata, a celebrar con el 
Médico Fabián Eduardo ROLÓN, D.N.!. N" 12,560.585, obrante a fojas 
42/44 que se anexa a la presente, el cual regirá a partir de la fecha en que 
se rUbrique y hasta el 31 de julio de 2009, con la remuneración e imputa
ción que se detallan en la planilla ccnfeccionada a fojas 54/vta. por la Se
cretaría de Planificación y Gestión Institucional, que en fotoccpia forma 
parte integrante de la presente, y autorizar al señor Decano de la Facultad 
de Ciencias Médicas, Prof. Dr. José Maria Willington, a suscribirlo en re
presentación de esta Universidad. 
El presente contrato será atendido con los Recursos Propios del Hospital 
Universitario de Maternidad y Neonatología. 

ARTíCULO 2°._ Reccnocer, con carácter de excepción y en los 
términos previstos por el 2° párrafo del artículo 2° de la Ordenanza 5/95, 
los servicios que en su caso hubiera prestado el Méd. Fabián Eduardo 
Rolón entre el 10 de agosto de 2008 y la fecha en que se perfeccione el 
contrato en cuestión, y disponer su pago en concepto de legitimo abono, 
previa certificación por parte de la dependencia de origen y con cargo a 
los recursos mencionados en el articulo 10 

• 

ARTíCULO 3°._ Instruir al Hospital Universitario de Maternidad y 
Neonatologfa para que, una vez suscrito el instrumento pertinente, remita 
a la Dirección General de Personal una copia certificada del mismo, en 

;umpíimient<;l de lo dispuesto por el art. 50 de la Ordenanza 4/06. ~---:,
Lj 
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Mgter. JHO ORETTO 
SECRETAR OENE~ 

llIiMJlilDAll NACIC"'L PE CDRlI!lII> 

ARTicULO 4°.- Comuniquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de Ciencias Médicas -Hospital Universitario de Materni
dad y NeonatoJogia- y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institu
cional. 

J12~ 
Dra. SILVIA CAROLINASCOlTO 

RECTORA 
UNIVERSlOAO NACIONAL DE cóRo06A 

RESOLUCiÓN NRO.: 25 O 3 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDaBA 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 


CONVENIO 

MARCg LES!AL-GENEBALlDAD§S 

ENTRE lo Universidad Nocional de Córdoba, con domicilio en Av.Haya de la Torre sIn° Pabellón 
Argentina 2" Piso Ciudad Universitaria, representada en éste acto por el Sr. Decano de fa 
Facultad de Ciencias Médicas ,Profesor Dr. JOSE M. WIlLINGTON, según autorización conferido 
por Resolución Rectoral N~...de facha .............. , en adelante "lo Universidad" por uno parte 
y por la otra el MédIco Fabian Eduardo, Rolón DNI ~ \2560585 argentino de Profesión Médico 
EspeciaUsta en Toco ginecologra con dornlcirlO en ' ...; " ':1 
Profesional," se conviene celebrar el siguiente contrato que se regir6 por las clausulas que u 
continuación se expresan. 

PRIMERA; La Universidad conviene con el Médico Fablón Eduardo ,Rolón que éste puedo 
ingresar sus pacientes privados en la especialidad de Tocoginecología, poro su atención e 
internación en el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología de Jo Universidad. bajO las 
condlcíones que se detallan a continuación. 

SeGUNDA: B presente contrato tendrá una duración de (lJ año desde el 1'> de Agosto de 2008 
hasta el 31 de Julio de 2009 y caducaré de pleno derecho. en la fecha que se indique, sin 
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en la 
prestación de los servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello 
la Universidad se res-erva el derecho de rescindir unílateralmente el presente contrato sin 
invocación de causo y sin aviso previo. Tal rescisión anticipado no generaré derecho a 

'- Indemnización alguno. la relación jurídico de las portes es ajena a cualquier vínculo laboral o 
de empleo público, atento la inexistencia de dependencia o subordinación y en virtud de ello 
se regirá por las normas del DerechO CM!. Cuando mediare incumplimiento contractual por una 
parte, la otra deberá intimarfa para su cumplímiento. De mantenerse, podré rescindirlo, 
quedando facultada para iniciar las acciones Iega.les que correspondan. Asimismo, la 
Universidad. a través del Hospital Universitario de Matemidad y Neonatologfa, tendrá 
competencia para: 

al Supervisor que la actividad profesional y ética se reonce dentro del marco legal que 
garantice ia equidad, eficacia y eficiencia del accionar médico. 

b) Adoptar los recaudos necesarios a fin de garantizar al PROFESIONAL la prestación de 
actividadeS auxiliares con los que contare el HOSPITAL o que reaRzara a través de 
convenios con otros centros asistenciales públicos él privados. 

el A los efectos de las internaciones, 10 padente deberá concurrir con la orden de 
internación correspondiente otorgada por el PROFESIONAL De no disponer de la orden. 
la paciente deberá avisar al personal que la recibe, su condición de paciente privada. 
Verificado que dicha paciente no ha recibido ningún tipo de asistencia por parte del 
HOSPITAL, en relación o su estado actual, se procederé a su atención y se comunicará 
al médico de cabecera. En todos los casos se deberá llenar el formularto de ingreso 
donde dejará consignado el nombre del PROFESIONAL que la denva. De no mediar 
delivación se dejará constancia en el formulario. En caso de que lo pacIente realice 
consultas a la guardia o consultorio externo deberá abonar el arancel correspondiente a 
una consulta médica. salvo en caso de Internación. 



dI Todas las prestaciones a pacientes con cobertura social. serán facturadas por el 
HOSPITAL incluidos los honorarios profesionales, los que una vez acreditados, se 
procederán a efectivizar al PROFESIONAL deduciendo un diez por ciento por 
gastos administrativos. 

el El PROFESIONAL acepta que las faduraciones que se realicen por sus 
prestaciones, no serón consideradas como crédito exigible y las mismas le serán 
abonadas cuando el HOSPITAL logre el cobro por la vía que corresponda y 
dentro de los diez (101 días hábiles posteriores de efectivizado el pago y con 
cheque No a la Orden. En caso el pago por las obras sociales se efectúe con 
cheque diferido, el pago al PROFESIONAL se hará dentro del mismo plazo, 

t) Asimismo el HOSPITAL actuará como agente de retención y/o percepción, en 
cumplimiento a las normas fiscales y/o previsionales en los casos que así 
correspondiere. 

gl El HOSPITAL fiscalizará y controlará el cumplimiento del personal auxiliar, de su 
dependencia, a los fines de asegurar una correcta colaboración al PROFESIONAL 
para lograr una prestación de calidad. 

TERCERA: el Profesional se compromete o cumplir todos las obligaciones emergentes de 
este convenio y además las siguientes: 

al 	 Cumplir con los normas y pautas establecidas por los Servicios Cátedras del 
HOSPITAL, procedimientos administrativos y aspectos éticos y legales pertinentes: 

bl 	El PROFESIONAL litular del convenio será el responsable de lo atención de su 
paciente y no podrá delegar en un tercero que no pertenezco 01 HOSPITAL lo 
atención de lo misma; 

cl 	 Cuando el PROFESIONAL no concurriera poro lo atención de lo paciente, el 
HOSPITAL se hará cargo de la prestación yel PROFESIONAL no percibiró sumo 
alguna en conceptos de honorarios. En coso que lo ausencia seo debidamente 
justificado, el PROFESIONAL, deberó presentar por escrito el motivo de lo mismo y 
podrá percibir el cincuenta por ciento de sus honorarios. 

d) 	 El PROFESIONAL se compromete a utilizor lo Historia clínico del HOSPITAL, cumplir 
con el correcto llenado de la mismo y evolucionar diariamente 01 paciente 
Internado. A extender toda lo certificación que surjo de su atención en este 
HOSPITAL: internación, embarazo, nacimiento, defunción, etc. Para tal fin podrá 
utilizar los recetarios propios o los formularías con los que cuenta el HOSPITAL. En 
todos los casos deberá firmar y sellar la Historia Clínica de sus Pacientes y todos 
los certificados por él extendidos, cuidando que al alta la paciente lleve toda la 
documentación en regla. 

e) 	 Las altas serán dadas en horarios matutino, hasta las 10:00 horas. Pasado este 
horario, el PROFESIONAL deberá dejar consignada en lo Historia Clínico la 
evolución del día. 

fl 	 Toda lo documentación presentada al ingreso que tenga vencimiento, como 
por Ej. Las obligaciones fiscales, previsionales, seguro de malo praxis, etc, 
deberón estar actualizadas. El HOSPITAL estaró facultado paro requerir lo 
respectivo constancia. 

Se obligo o mantener reserva y confidencialidad de todo lo información a que tenga acceso o 
sus funciones y se compromete o utilización de los equipos, bibliograffa, y demós instalaciones 
hospitalarias para la atención de pacientes privadas, que se le faciliten para el cumplimiento de 
sus tareas de manera exclusiva para los mismas. Se obliga asimismo a no realizar tareas o prestar 
servicios que estén en concurrencia o en competencia o en contradicción de intereses con los 
de la Universidad y a ceder a favor de ésta los derechos intelectuales, de potente ó invenciÓn 
por obras desarrolladas en función de la presente contratación. 

CUARTA: El Profesional percibirá como retribución lo indicado en la clóusula SEGUNDA, y 
renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado o las toreos encomendados, 
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen, Por dichos honorarios deberó otorgar 
recibo conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que los mismas 
r uieran. 
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QUINTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código Civil y 
demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre las partes. 

SEXTA: La retribución que percibirá el Profesional. queda sujeta a las disposiciones de la Ley n° 
25453, Régimen de Equilibrio Fiscal. 

SÉPTIMA: l. No esfá previsto ni autorizado ni resulta necesario conforme al objeto contractual. 
que el Profesional. para el cumplimiento de éste Contrato, solicite el Concurso de Terceros. Si 

eventualmente lo hiciere, será responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas 
que tuvieren su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del presente 
Contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia. 2. EL 
PROFESIONAL desvincula expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad por 
reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños que pUdieren ocasionarse 
con motivo del cumplimiento del presente Contrato. Consecuentemente, responderá 
directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, 
reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y 
gastos que se deriven de actos u omisiones de "EL PROFESIONAL" en el cumplimiento de 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo 

OCTAVA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse insclipto en el régimen de monotributo, con 
número de C.U.I.T 20-1 2560585-1 adjuntando para éste efecto la constancia que emite la A.F.I.P. 
A tal fin declara que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las 
disposiciones de la ley 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento 
correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda otra obligación derivada de la 
legislación impositiva y de Seguridad Social aplicable. 

NOVENA: Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho Intelectual de cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como 
consecuencia de éste Contrato, pertenecerón exclusivamente a LA UNIVERSIDAD, sirviendo el 
presente de constancia de la cesión de derechos que a tal efecto se efectúa. 

DECIMA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno la Información no publicada o 
de carácter confidencial de que se haya tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de 
sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiriera su cometido o que 
LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o 
confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o 
resolución del presente Contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños y 
peIjuicios que pudiera irrogar la difusiÓn de datos o informes no publicados. 

DECIMA PRIMERA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven las 
sumas recibidas en virtud del presente Contrato liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de 
toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma. 

DECIMA SEGUNDA: EL PROFESIONAL pondró en conocimiento toda ocupación. empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza. aún encontrándose en 
goce de licencia de cualquier tipo. con el Estado Nacional, los Estados Provinciales, 
municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos Internacionales, como así también 
los beneficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de 
declaraciÓn jurada. De resultar falsa esta deClaraciÓn o si tales actividades resultan 
incompatibles a juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho 
a indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el derecho de 
accionar legalmente si de tal violación pudiera surgir un daño o perjuicio. 

DECIMA TERCERA: Por cualquier dlferendo derivado del presente contrato, las partes se someten 
a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los siguientes 
domicilios especiales: al La Universidad en Av, Haya de la Torre sInO Pabellón Argentina 2" Piso 
Ciudad Universitaria y b l el profesional en el consignado supra. 
En prueba de conformidad se suscriben tantos ejemplares como partes intervinientes en la Ciudad de 
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OBJETO: Se solidla autorización para sus?~ir renovación del contrató de locación de servicios 
(profesional independiente) con el médico Fabián Eduardo ROLON, Quien ingresará sus pacientes 
privados en la especialidad de Tocoginecologia, para su atención e internación en el Hospíta1MotivO: 

Universitario de Maternidad y Neonatologia. El acto se encuadra en el Decreto 1023101 arto 25 inc. d) pro ~iORIZACION' x 
2. . ROBAC1ON: 

Licitación Publica lL1cit Privada JContr.Directa IV¡aticos ¡Contrat. de Personal X 
COMIErON EVALUADORA: 

ADJUDICATARIOS Renglones Importo Total 
Adjudicados 

médico Fablán Eduardo ROLON -
D.N.I 12.560585 

Periodo: 01/08/20llS hasta el 31/07/2009 (12 meses) 

(Contrato obrante de fs. 42/44) 

Retrj!'¿~yióf.!.!De acuerdo a lo establecido en la cláusula SEGUNDA del contrato." 

Notas: 

1)EI contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será atendido con 
RECURSOS PROPIOS del Hospital Universitarto de Maternidad y Neonatología. 

2)So1icita autorización para que el Sr. Decano de fa Facultad de Ciencias Médicas 
Ptóf. Dr. José Marra Willington, suscriba el contrato en representación de esta 
Universidad. 

3)Se solicita consignar en la Resolución a dictar, la obligación de la dependencia 
que suscribe el contrato de enviar copia autenticada a la Dirección General de 
PeISonal (Art. S' de la Ordenanza HCS 0412006). 

1 

I 
TOTAL -1 

IMPUTACION: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y NEONATOLOGIA I 

FUENTE 12 Progr.23 Sub-progr.13 Proy.OO Actividad 01 Afectacíón 2008 

Dependencia 34 Inciso: 3 Part,prínc. 4 Part.Parclai: 2 -
OBSERVACIONES: 
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FIRMA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION DE FIRMA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
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VISTO lo solicitado por la Dirección de ' ;(j(ú 5 
SE RESUELVE: Las presentes actuaciones que" ,cluyen 
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FIRMA SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD FIRMA DE LA SRA RECTORA 

Secretaria de Planificación y Gestión Institucional 

Córdoba, ¿ 1. de j"""-~,-"A:>;::' de 2008 


Pase a Dirección de Asuntos Juridicos 


Sirva de atenta nota, 
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